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LA REFORMA MONETARIA Y FINANCIERA
Por Luis Manuel Orcí Gándara

Introducción
En Los últimos años la economía mexicana ha caído en una especie de estupor: con crecimientos mínimos; con desempleo y subempleo creciendo a niveles significativos; y, más grave aún, un avance incontenible de la pobreza, que hoy se expande a incluir a más del 50% de la población.
Los más recientes acontecimientos corroboran que esa tendencia continúa. Por ejemplo, de 2001 a 2010 el PIB creció 1.7% anual en promedio y la mayoría de los empleos creados en el mercado laboral formal reportan ingresos de hasta tres salarios mínimos; anunciado con bombo y platillo, como un paso importante en la recuperación mexicana, de la gran recesión mundial de 2008.  
Por su parte, el segmento informal del mercado laboral acusa una situación menos halagadora, ya que además de ofrecer niveles de ingreso menores, esos trabajadores no están protegidos en su salud ni cubiertos por la seguridad social.
+    +    +    +
Estas reuniones regionales de los colegios de economistas  tienen el objeto de propiciar un gran debate incluyente, plural y participativo que nos lleve a revitalizar el proyecto nacional de desarrollo y plantear Un Nuevo Proyecto Nacional, dado el estado desastroso de nuestra economía, por el manejo neoliberal que se le viene dando. 
Es fundamental de que haya cambios en la estrategia económica y eso lo tenemos que realizar los economistas, con nuestro Colegio Nacional de Economistas y los colegios estatales, ya que difícilmente el gobierno federal lo va a hacer. Su ideología conservadora no acepta interferir en las “decisiones” del mercado; y es todavía menos aceptable para éste usar el poder del Estado para involucrarse en las actividades propias de la iniciativa privada.
Pero no todos estamos conformes con esas consejas. Por eso al plantear el Nuevo Proyecto Nacional, integraremos al gobierno en los procesos económicos --desde la planeación y la promoción hasta la  canalización de recursos financieros para apoyar la inversión y la producción.  
Por tanto, en materia monetaria y financiera, proponemos en Primera Instancia: una transformación que reforme las atribuciones del Banco de México  --nuestro banco central--  para que, además de  1) cuidar la meta de estabilidad en el nivel de precios; y 2) promover la  estabilidad financiera en el orden jurídico y operativo en el sistema financiero; Que promueva y canalice (3) recursos financieros, y desarrolle y utilice instrumentos financieros para promover la inversión, el empleo, la actividad económica, el desarrollo económico y el crecimiento del PIB.
Asimismo, proponemos una Reforma del Sistema Financiero para recuperar para la Nación el control perdido de la banca mexicana y  que ésta actúe conforme a los objetivos e intereses nacionales, en coordinación con el resto de los intermediarios financieros.
También, es imprecindible RE-CREAR la Banca de Desarrollo, y los fondos y fideicomisos financieros de fomento, para que actúen con eficiencia y puedan canalizar crédito y asistencia técnica a los productores de los diversos sectores de la actividad económica.
Finalmente, que la política de tasa de interés y de acumulación de activos internacionales no nos lleve a generar un tipo de cambio con un peso tan fuerte que saque a México de la competencia comercial, tanto en los mercados internacionales como en el propio mercado nacional.
+   +   +   +
En la reunión de Guadalajara, hace un mes, el orador del Banco de México nos dijo que la política monetaria antiinflacionaria no estaba en conflicto con el crecimiento. Y Eso es parcialmente cierto, pero insuficiente, porque el Banco de México podría instrumentar una política crediticia proactiva de canalizar o propiciar la canalización de recursos a la inversión al través de la banca de desarrollo y de los fondos y fideicomisos de desarrollo; porque para que haya crecimiento debe haber inversión; y para que haya inversión se requiere crédito. Y por lo visto la banca comercial tiene interés, si bien poco.
Lo que evidentemente es cierto, es que el sistema financiero y la economía no se autoregulan, de ahí la reciente Crisis y la necesidad del papel rector del Estado mexicano, del cual es parte el Banco Central, entidad autónoma de Estado Mexicano.
El crédito de la banca, que opera en México, no suele apoyar a los sectores productivos mexicanos, como el campo mexicano, que está muy mal como receptor de créditos; igual que las empresas manufactureras que no sean grandes transnacionales. 
De hecho, los grandes receptores han sido los créditos al consumo (tarjetas de crédito) y al comercio. Posiblemente estos bancos siguen lineamientos de las autoridades provenientes de los países de sus oficinas centrales, ((de España, Estados Unidos, Canadá, Hong Kong (y R.U.)). Además de la banca comercial, operan SOFOLES, SOFOMES, Aseguradoras, Hipotecarias, Sociedades de Inversión, Cajas de Ahorro, etc., con capacidades crediticias limitadas, en general.
De hecho, en todo este período ha habido una desintermediación crediticia importante, medida como crédito bancario a empresas como proporción del PIB, que ha llegado a niveles excepcionalmente bajos, en comparación histórica de México y con otros países.
México tiene una experiencia muy significativa en esta materia, De cuando había todo un sistema que promovía el crédito para apoyar la producción en los sectores considerados prioritarios.
Fue así que México se transformó de un país esencialmente de producción primaria, (agricultura, ganadería, minería, pesca) a uno que, con su política de sustitución de importaciones, desarrolló sus sectores industriales, turísticos y de diversos servicios---anteriormente absolutamente ausentes del país. 
Todo se hizo bajo la rectoría y promoción del Estado mexicano. Ocurrió a partir de la Segunda mitad de los 40´s, después de la segunda guerra mundial, hasta inicios de los 70´s, aproximadamente 35 años.
Luego entramos en una montaña rusa de políticas económicas, muy desafortunadas; ideadas y propulsadas por ideologías que no reconocían limites a la  manipulación de la economía. En esa etapa entraron en crisis los bancos de desarrollo y las siguientes Administraciones los desaparecieron en vez de Sanearlos; en parte porque ya empezaban a circular ideas neoliberales en México. 
Y EN PARTE TAMBIÉN PORQUE SE ESTABAN SECANDO LAS FUENTES EXTERNAS DE AHORRO (RECURSOS) QUE LE SERVIAN A LA BANCA DE DESARROLLO PARA CANALIZAR EN FORMA DE CRÉDITO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO.
LO QUE SUCEDIÓ ES QUE NOS QUEDAMOS SIN AHORROS PARA CANALIZAR A LA INVERSIÓN.
Y todavía hay algunos bancos de desarrollo que apenas dan señas de vida y otros que están condenados a desaparecer, decrecer o cambiar sus giros.
 Entre las razones por las que no ha podido haber acuerdos políticos en los temas pendientes de resolver, como este, tiene que ver con el choque de trenes ideológicos; en donde un segmento muy conservador (DIGAMOS NEOLIBARAL) domina en el ejecutivo y otras ideas menos conservadoras, (DIGAMOS KENYESIANAS) dominan las cámaras legislativas, mantienen las ideas anteriores del papel del Estado rector en la economía.
LA URGENCIA DEL AHORRO. Además de crédito, la nueva banca mexicana tiene que participar en la promoción de AHORRO, igual que  a través del mercado de valores. Es urgente promover y generar ahorro nacional en México
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